
 

 

QUILLA-23-164214 

 

Barranquilla, 22 de agosto de 2023 

 

 

 

Señora 
ELIANA ARAMENDIZ DURAN  
Representante Legal  
Consorcio FTP-HOTEL EL PRADO 
Dirección: Carrera 54 # 70-10 Barrio Prado  
Correo: controller@hotelelpradobarranquilla.com   
Bogotá 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 039 del 22 de agosto del 2023 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 039 del 22 de agosto del 2023, “se recibe el expediente N° 124-23 (78 
folios), en fecha 26 de junio de 2023, mediante oficio remisorio QUILLA-23-118438 
calendado junio 26 de 2023, suscrito por el doctor AUGUSTO AMAYA LAZARO, Inspector 
9º de Policía Urbana; a fin de que se le dé trámite al RECURSO DE APELACIÓN, impetrado 
por la parte querellante contra la decisión del 15 de junio de 2023”. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 039 del 22 de agosto del 2023, la cual consta de cuatro (04) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Cuatro (04) folios. 
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